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PROCESO DECLARATIVO 
RADICADO: 68001.31.03.007.2023-00167-00 
 
Al Despacho de la señora Juez informando que la parte demandante no subsanó la demanda dentro 
del término legal. 
Bucaramanga, julio 11 de 2023. 
 
MARIELA MANTILLA DIAZ 
Secretaria  

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, julio doce (12) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Procede el despacho a resolver sobre la admisión de la presente demanda 
DECLARATIVA, presentada por DIANA MARCELA MALDONADO BURGOS, quien 
actúa en nombre propio y en representación de la señora LUZ ANGELA AGUDELO 
GARCIA  y su menor hijo IDMG con e-mail: diana.maldonado130@gmail.com contra 
el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA 
S.A.”, representado legalmente por el Doctor MARIO PARDO BAYONA, correo: 
notifica.co@bbva.com y BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. BBVA SEGUROS, 
representado legalmente por el Doctor MANUEL IGNACIO TRUJILLO SÁNCHEZ, 
correo:  judicialesseguros@bbva.com. 
  
Se observa que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término legal, razón 
por la cual, de conformidad a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., SE RECHAZA.  
 
NOTIFIQUESE,  

 
OFELIA DIAZ TORRES 

Juez 
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